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PARTE OFICIAL.

SS.  M M . la R e i na  D o n a  Isabel  I I  y su august í  
M a d r e ,  y S* A ,  R* la S erma .  S eño ra  I n f a n t a  D o m  
M a r í a  Lu isa  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en  esta có r te  sir 
n o v e d a d  en su i m p o r t a n t e  sa lud .

MINISTERIO DE LA GUERRA
S e ñ o r a :  É l  M i n i s t r o  que  suscribe ha e x a m in a d o  

con  la m a v o r  de tenc ión  el Real  decreto de 28 de 
M» rzo u l t i mo sohre  la forma di o n de la guard ia  civil.  
A l  l levarla á efecto por e| min is te r io  de mi cargo, en 
v i r tu d  del Real  decreto  de 13 de A br i l  p ró x im o  pa 
sado ,  se han tocado  d if icul tades ,  sin cuya  'aclaración 
n o  es posible cons t i tu i r l a  desde luego en una  forma 
fija. Necesar io  es qu e  este c u e r p o ,  que  lia de c rearse  
con  oficiales del e jé rc i to ,  dependa  del min is te r io  de 
la G u e r r a  en su organizac ión ,  personal ,  discipl ina y 
m a te r ia l  y perc ibo de sus haberes .  E n  él ú n i c a m e n 
te  puede  ha b e r  todos los da tos  precisos para que  la 
elección de sus gefes y oficiales sea tan escogida é 
i m par c i a l  como su preferen te  se rvicio ex ige ,  y po 
d e r  l l enar en lo sucesivo sus vacantes.  E n  su se rv i 
c io pecul ia r  debe en tenderse  con las au tor idades  c i
viles , y d e p e n d e r  p o r  lo t a n t o  del mi n i s te r io  de íá 
G o b e r n a c i ó n .

Con c lu id a  la p r im era  organizac ión  para  c e n t r a l i 
zar  á la in me di ac ió n  del G o b ie r n o  todo lo conc er 
n ie n te  á la o rganizac ión  , pe rsona l ,  disc ipl ina y m a 
t e r ia l ,  ind ispensable  es un  cen t ro  co m ún  q u e ,  re 
u n i e n d o  las comuni cac iones  de todos  los gefes de 
los te r c io s ,  se en t ienda  r o n  este m i n i s t e r i o ,  y pueda  
t rasmi t i r les  las resoluciones de V. M.  relat ivas á la 
p a r te  de é l ,  y que  del mismo modo pueda ce n t r a l i 
zar  las comunica c iones  de los 48 gefes po l í t i cos ,  y 
las relac iones qu e  con el mi n is te r io  de la G o b e r n a 
c ión  te n d rá  el cu erpo  ind ispensablemente  que  m a n 
tener .

P a r a  segui r  el o rden  ya establecido en los demas 
in s t i tu to s  del ejérci to  c reo n e c e s a r i o , después de 
conc lu id a  la p r im ara  Organización,  la fo rmación  de 
u n a  inspección de la gua rd i a  civil  á cargo  de un  ge
n e r a l ,  a u n q u e  con un cor to  n u m e r o  de gefes y ofi
ciales empleados en el la ,  qu e  para  la debida econo 
mía  en todos los ramos  no pasen de och o ,  ni de c i n 
co el de sus escr ibientes .  P o r  esta inspección debe
r án  pasar  todas las p r o p u e s t a s ,  qu e  lian de ser  de 
n o m b r a m i e n t o  de V. Al . ,  y demas  asuntos  con ce r 
n ien tes  4 la o r g a n iz a c ió n ,  per so na l ,  di scipl ina y m a 
te r ia l  del cuerpo .

La fuerza asignada en el p r im e r  decreto de 20 es
c u a d r o n e s  y 88 compañ ías  parece excesiva , pues es 
m u y  difícil ,  si no impos ib le ,  p o d e r  e n c o n t r a r  en un  
breve  t i empo 14,873 l icenciados con todas  las c i r 
cuns ta nc ia s  br i l lantes que  deben  tener  los ind iv id uos  
de un  Cuerpo,  que  en todas par tes  y en todas oca
s iones se ha de presen ta r  como el p r im e r  agente del 
G o b i e r n o  y el p r im e r  sos tenedor  de la t r a nq ui l id ad  
y segur idad publ ica.  De la base del cue rpo  ha de d e 
pe nd e r  el éx i to  de sus r e s u l t a d o s ;  para  p lan tear la  
con  la solidez debida m u y  bueno  será em pezar  por  
poco para  i r  . aumentándolo progres iva men te ,  co n f o r 
me  los medios  y las necesidades se vayan  presen tando.

C om o el servicio especial del cuer po  ha de d e p e n 
d e r  del mi n is te r i o  de la G ob e rn a c ió n  , y en él r a d i 
c a r  las not icias necesar ias para acud i r  á las necesi
dades de cada una  de las provinc ias  civi les,  des t i 
ná nd os e  al se rvicio de la cor te  una  compañía  escua
d r ó n  de caba lle ría y dos de i n f a n t e r í a ,  el resto d é l a  
fuerza asignada al p r i m e r  d i s t r i to  y á todos los d e 
más  se r epa r t i rá  po r  el mi n is te r i o  de la G o b e r n a 
c ión  , d a n d o  las órdenes  á los gefes de los te rc ios  de 
Ja fuerza q u e  haya  de as ignar  á cada provinc ia  'civil 
de las q ue  co m p re n d a  el d i s t r i to  de su te rc io ,  y esta 
depe nde rá  del gefe pol ít i co de aquella provinc ia  en 
to do  lo re la t ivo  á su se rv ic io ,  pudiéndo se  verificar 
cua n ta s  variaciones crea convenien tes  en este p a r t i 
cu l a r  el min is te r io  de la G o b e r n a c ió n .

Las  p lanas mayores  de los te rc ios ,  aun  cuando 
estos hubiesen  de tener desde luego toda  la fuerza

que  en el pr irhéf  decreto se les iñafca ,  sóri excesivás,  
pues no habie ndo  nunca  de pasar  la contab i l idad  de 
un tercio de la de tirt ba ta l lón ,  y s iendo est i m u y  
simplificada por  la índole  de este c u e r p o ,  cá e x c e p 
c ión del p r im er  d i s t r i t o ,  éh qué ha de haber  m a y o r  
fuerza ,  y por  consiguien te  necesita un ten ien te  c o r o 
ne l ,  puede  su p r imi rse  en los trece tercios res
ta n te s ,  como igualmente tino de los a y u d a n t e s ,  los 
calios de t rompetas  y tambores y el mariscal  ve te r i 
nar io ;  pues 'habiendo de ob ra r  s iempre el cue rpo  a is
lada y f i jamente,  para ñ o l a  necesita estas plazas de 
plana m a y o r ;  lo que  produce  en el p resupues to  el 
considerable a h o r i o  de 721,(540 rs.

Los pr im eros  gefes,  con el auxi l io  del ayu dante ,  
pueden  m uy  bien desempeñar  la contab i l idad  de los 
tercios.

E n  aquellos tercios que  pa r  la pequenez de su 
di st r i to  ó menores  a tenc iones ha de h a b e r  rneriós 
fuerza ,  en lugar  de coroneles podrán  empicarse te 
nientes coroneles , lo que  produci rá tam bié n  de 
ab u r r o  en el p resupues to  338  r s . , pues de los trece 
tercios o d i o  pueden estar  al m a n d o  de coroneles y 
cinco al de tenien tes c o r o n e ’es.

E n  un  cuerpo  que  ha de o b ra r  t an  ais ladamente,  
necesario es que  el num ero  de oficiales sea el m ay o r  
posible para que  su vigilancia sea mas inmedia ta  , y 
c u id a n d o  s iempre  de no perder  de vista la necesaria 
economía  , cuando  no daña , será mu y convenie n te  
s u p r im i r  un  sa rgento v cu a t ro  cabos segundos de 
los proyec tados  eti el p r imer  decreto* y a u m e n t a r e n  
cada compañ ía  un sub ten ien te  ó a l fé rez; -de  esta m a
nera se po dr an  las compa ñía s  d iv id i r  én cua t r o  sec
ciones , m a n d a d a  cada una  por  un oficial ,  quedan-» 
do sin sección el capi tán  pr im ero  para vigilar sobre  
todas.  Co mo  e&te cuerpo  t iene ut l i  índole  de se rv i 
cio d i s t in ta  del del e jé rc ito , con venien te  será d a r  eí 
nomb re  de cabos m a y o r e s ,  á los que  en el résto del 
e jérci to se l lama sargentos .

Llegamos ahora  al pu n to  capi tal  de esta Organi
zac ión ,  que  es la do tac ión  de sus ind iv iduos  de tro* 
pa ; pues la de los gefes y oficiales es c o r r e s p o n d i e n 
te al servicio del cuerpo .  Si aquella no es la ind is-1 
pensable para p ro p o rc io n a r  una subsistencia c ó m o 
da v d e c e n te ,  no so lic i ta rán tener  e n t r a d a  en lá 
g u a r d ia  civil aquellos hombres  que  por  su disposi-^ 
cion y honradez  se necesita a t raer .  U n a  peseta y el 
pan es el jo rna l  de cu a lq u ie r  b razero  que  no t iene  
que  en t r e te n e r  ni un ves tuar io ,  ni un e qu ip o  co m 
plicado y lucido.  L» índole  de este cuerpo  lo separa 
abso lu tamente  del minuc ioso  mecanismo de las m u l 
t ipl icadas  revistas que  en los batal lones y escu ad ro 
nes del e jérci to se p a s a n : necesario es pues qUe al 
cum pl im ie n to  de la obl igación se una  el Ínteres del 
in d i v id uo .

Dos necesidades imperiosas se deducen  de íó ari* 
te r io rm en te  ex p u e s to :  p r i m e r a ,  la de uha  buena  d o 
tac ión á estos i n d iv id u o s :  segunda ,  la de que  los 
cabal los,  m o n t u r a s ,  vestuar io  y e q u ip o ,  que  han  dé 
tener  á su t ínico c u i d a d o ,  sean de su p rop ie da d;  y 
para este efecto preciso es seña la r por  lo menos en 
cabal lería  12 rs. d iar ios  al cabo m a y o r  p r i m e r o ,  l i a  
los segundos , lOé á los cabos p r im e ro s ,  10 4 los se
g u n d o s ,  8¿ á los guard ia s  civiles fie p r imera  clase, 
y  8 4 los de segunda;  de lo que  solo perc iban  d i a 
r i a m e n t e ,  hasta que  tengan sat isfecho el capi tal  de 
la p ropiedad  que  t ienen á su cargo , 8 rs. el cabo 
m a y o r  p r i m e r o ,  7£ los segundos ,  7 los cabos p r i 
meros ,  tí£ los se gun dos ,  tí los guard ias  civiles-de pri* 
mera c lase ,  y ó  los de seg un da ;  cuyo  descuento  se 
h a rá  para  re in te grar  al e r a r io  fiel ade lan to  que  ha 
de hacer  en la com pra  de Caballos y efectos in d ic a 
dos ; y para  el fondo  pa r t icu la r  que  cada in d iv id uo  
ha de t e n e r ,  con objeto de a t ender  al eritretenirnien* 
to de her ra je  y efectos del v e s tu a r io ,  m o n t u r a  y 
equipo .  E n  infan te r ía  d i s f ru t a rá n  d ia rios  l(J¿ rs. el 
cabo  m a y o r  p r i m e r o ,  10 los se g u n d o s ,  84 los cabos 
p r i m eros ,  £  los segundos ,  8¿ los guard ias  civiles de 
p r i m e r a  c la se ,  y 8 los de s e g u n d a ; . y  su f r i rá n  el 
descuernó hasta que  h a y a n  sat i sfecho el i m p o r t e  del 
ves tuar io y eq u ip o  en igual  p r opo rc ió n  qu e  los de 
caba lle ría .

De  la especie de hombres  que  se pr op on e  es i n 
dudable  que* pres tarán  03  mas servicio que  123 de 
o t ra  menos  pagados* y pó r  consecuenc ia  de tío tan 
buenas cua l idades  ; y el ade lan to  qu e  para  la p r i m e 

ra orgánizáciori  sé hacé del é rá r io  sé lé i rá  r e i n t e 
g ra nd o  d ia r ia m en te  cdn los descuentos  qüe  se hagari 
á los in d iv idu os  del c u e rp o ;  de mo do que  si sé s u m a  
el valor  de los cabal los ,  monturas*  vés tuar id  y  e q u i 
po que  el E s ta d o  debia facilitar* segUrt el art» l í  
del p r imi t iv o  p rove c to ,  cuyo  costo no ba ja rá de sie
te mil lones de reales,  cor to  podrá calcularse el a u 
mento  dei sueldo a n t e r io r  marcado.* da nd o la grart 
ventaja de asegurar  al horiibré un  p o r v e n i r ,  Cual es 
la p ropiedad  del caballo y efectos qué  ha de Cuidar  
y m ane ja r ,  al paso qué  rto sé grava  al e r a r i o  con es* 
te cons iderable  desembolso.

E n  vista dé todo c u a n to  llevo éxpues to  íértgó la  
h on ra  de souietér  á la soberana  ap ronac ion  de V. M. 
el ad ju n to  proyec to  de decreto.  M a d r id  13 dé M a y o  
de 1844.=:Señora¿=:A L. R .  P .  dé V.  M . ^ R a m o n  Ala-* 
ría NarvaeZi

R E A L  D E C R E T O .

P a r a  l levar  á cabo por  él min is te r io  dé la Guer-* 
ra la o rganización  de la guard ia  c iv i l ,  según lo d e 
cretado en 13 de A b r i l  p róx im o p a s a d o ,  oido  mi  
Consejo de Minis t ros ,  y en él las razones expues tas  
por  mi Secreta r io dé Es ta d o  v dei Despacho  de la 
G u e r r a ,  he venido en decreta r  lo s iguien te :

A r t .  1? La guard ia  civil  depende  del m in is te r io  
de la G u e r r a  por  lo concern ien te  á sü organizaéiort ,  
personal  , di scipl ina * mater ia l  y perc ibo de sUs ha 
beres ,  y del min is te r io  de la G o b e rn a c ió n  po r  lo re* 
la t ivo á sü servic ió pecul iar  y movimientos»

A r t .  2? Conclu ida  la p r imera  organizac ión  par.t  
U debida  Central ización del cue rpo  se es tablecerá en 
M a d r i d  una  inspección  á cargo de un  ge n e ra l ,  Con 
quien  sé en t end e rá n  los géfes de los tercios en lo re* 
lat ivo á su or ganiz ac ión ,  persona l ,  d isc ipl ina  y m a 
terial .  La  inspecc ión Id ha rá  con el min is te r io  de U 
G u e r f a  y G o b e rn a c ió n  en la par te  que  á Cada uno  
competa .  P o r  lo re la tivo al servicio p a r t ic u la r  del 
cuerpo  sé emenderár t  sus gefes con los gefes poli t i  
eos dé las p rov in c i a s ,  de quienes en esta par te  haíi  
de depende r .

Art» 3? P o r  a h o r a ,  y á firl dé qué  se vaya p la n 
teando  el cu erpo  con la c i rcunspecc ión  que  se r e 
q u ie r e ,  los Catorce tercios de que  ha de con s ta r  se 
c o m p o n d r á n  de las compañías  s ig u i en te s ;

Total de fuerza.
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lí 2 5 2 37 926
2? 1 3 1 21 537
3? í  3 1 21 537
4? £ 3 í  19 469
5? £ 2 1 14 335
6? 1 3 1 21 537
f? £ 3 1 19 469
8? 1 á 1 16 417
9? 4 2 1 14 335

10? £ 1 1 8 168
11? £ 2 1 14 335
12? £ 2 i  13 302
13? * 1 » 5 134
14? * 2 1 10 268

Total géncrah 14 9 34 14 232 5769

A r t .  4? Cónclu ida  ésta o rg ani zac ió n ,  y según las 
necesidades que  la expe r ienc ia  vaya hac i endo  c o n o 
c e r ,  podr á  irse a u m e n t a n d o  según se crea c o n v e 
n i en te .

A r t .  ó? Al  servicio especial  de la cor te  se asig
nará  una  compañía  escuadrón  de caba l le r ía  y dos 
compañías  de in fan te r ía  del p r im er  te rc io .  La  f u e r 
za restante  dé este,  como toda la de los o t ros  trece 
tercios* se d i s t r ibu i rá  por  el min is te r io  de la G o b e r 
nac ión en las provinc ias  c ivi les,  según las neces ida 
des dé cada u n a ,  bajo la base que  á la que  no  q u e 
pa uiia c o m p a ñ ía ,  se le dest ine m i t ad  ó sección c o m 
pleta de una  ú o t r a  a rma.

A r t .  6? La plana m a y o r  de cada  te rc io  constará 
De un p r im e r  gefe de las clases' de br igadie r  c



corone!  en los dis tr i tos  í?,  2?, 3 ?, 4?, 5?, 6?, 7? y 8o, 
y de un teniente coronel  en los 9?, íü ,  T í ,  12 y 14. 

De  un ayu da nte  de la clase de capitán.
' E n  el pr imer  d i s t r i to ,  a tendida  su mayor  fuerza,  

habrá  ademas
Un teniente coronel .
U n  s u b a y u d a nt é  de la clase de teniente.
U n  cabo * de trompetas  y otro de tambores.

A r t .  7? L a  plana m ayo r  de cada compañía  de in 
fanter ía  o cabal ler ía constará  de

U n  pr imer  capi tán  de la clase de co ma ndante  del 
e jérci to.

U n  segundo capitán de la de capitanes.
D o s  tenientes de la de estos.
U n  alférez id.
U n  cabo may or  primero de la clase de sargentos  

pr im ero s ;  tres cabos  mayores  segundos de la de s a r 
gentos segundos;  cuatro cabos p r imeros ;  cuatro se
g u n d os ;  dos trompetas en las compañías  de cabal le
r í a ,  y iin tambo r  y un corneta en las de infantería,  
y 120 guardias  civiles.

Art.  8* L o s  gefes de los terc ios ,  auxi l iad os  el del 
pr imer  distrito por  el teniente c o r o n e l , y los demas 
por  el a y u d a n t e ,  que  hará las veces de ca je ro ,  lle
varán el detall  y contabi l idad de sus tercios.

Ar t .  9? Ca da  compañía  se subdi v id ir á  en cuatro 
secciones , á cargo cada  una de ellas de uno de ios 
cuatro oficiales de la misma.  Cada  sección se d iv i 
dirá en tres b r i ga d a s ,  la primera á las órdenes de! 
cabo m ay o r  que corresponda  á la sección , y las 
otras dos á las de los cabos primero y segundo , co m 
poniéndose cada una de 10 guardias  civiles.

A r t .  10. Lo s  primeros capi tanes  con un am anue n
se de la clase de guardias  civiles l levarán por  sí 
mismos  todo el detall y administración'  de sus c o m 
p añ ía s ,  como muy por menor  en la parte de co n
tabil idad del reglamento del cuerpo se expresará .

A r t .  11. L o s  ascensos en el cuerpo se verificarán 
con arreglo al reglamento del mismo.

A r t .  12. P a r a  que el premio que han de recibir  
los l icenciados del ejército que deben compo ner  la 
guardia  civil  sea mas verdadero ,  y logren en este e m 
pleo una recompensa de sus traba jos  y fa t i ga s ,  los 
guardias  civiles se dividirán en dos clases ,  á saber,  
de primera y de segun da ;  v tendrán de sue ldo los 
de primera en caballería 5 * 6 7  rs. con 17 mrs.  al año,  
que  son d ia r io s ,  á razón de 9¿ r s. ;  y los de s eg un 
da 3285 rs. anuales ,  á razón de nueve al dia.  L o s  de 
pr imera  clase de infanter ía  tendrán anualmente  
31Ü2 rs. con 17 mrs . ,  á razón de oé rs. d i a r i o s ,  y los 
de segunda  2 9 2 0 ,  á razón de 8 .

A r t .  13. Será de cuenta de los guar dia s  civiles 
proveerse  de cabal los,  m o n tu ra s ,  vestuario v equipo.

A r t .  14. A l  cumpl ir  su tiempo los guardia s  c i 
viles podrán l levarse sus ca ba l lo s ,  m o n t u r a ,  ve s tu a 
r io y e q u i p o ,  ó enagenarlo,  según mas Ies convenga.

A rt .  15. P a r a  la pr imera  organizac ión el Es tado 
adelantará  los fondos  necesarios para la compra ríe 
ios cab a l lo s ,  m o n tu r a s , vestuario y equipo,  que  p r o 
gres ivamente  se irá de sc o n ta n d o ;  pero de modo que 
ningún guar dia  civil  de pr imera  clase tome menos 
fie 6 rs. d i a r i o s ,  ni de 5 los de segunda .

Art.  16. Sei s  meses después de pasada la primera 
organizac ión de cada  tercio ,  todo  el que  solicitase 
tener entrada  en la guar dia  civil  de cabal lería se 
debe.rá presentar con cabal lo que tenga las c i rc un s
tancias  que en el reglamento se m a r c a r á n ,  ad el an 
tándole la caja del tercio un auxi l i o  de primera  e n 
trada  de 1298 r s . ,  y 400  á los de i n fa n t e r í a ,  cuyc 
au x i l io  progres ivamente se irá  descontando.

Art .  17. E l  armamento  se faci li tará por  los a l 
macenes del E s t a d o ,  s iendo de cuenta  del gu ardia  
civil  su entretenimiento.

A r t .  lo. E n  cada comp añía  de infantería y c a 
ballería se formará un fondo de hombres  al descuen
to d iar io  que se prefijará en el reglamento.  L a  e x i s 
tencia de este fondo,  al sal ir  el in di v iduo  del cuer
p o , le será entregada ín tegra ,  como de su propiedad.

A r t .  19. L o s  ayuntamie nto s  de los pueblos á que 
se dest inasen puestos fijos de la guardia  civil  les pro
porc ionarán casas  cuarteles en que v i v ir  con sus fa
mi l ias  , si las tu vi er en ,  dándoseles por  el Es ta d o  el 
correspondiente  utensil io.

A r t .  20.  L a s  ci rcunstancias  para  entrar  en la 
g u a r d ia  civil  han de ser en las clases de t r o p a :  ser 
l i cenciados  de ios cuerpos  del ejército permanente ó 
reserva  con su licencia sin nota alguna ; promover  
su ins tancia  por conducto del alcalde del pueblo de 
su ve c i ndad,  con cuyo informe y el del cura párroco 
deberá dir igi rse  al gefe político de la provincia l : esta 
a u t o r id a d ,  tomando los informes que estime o p o r t u 
no s ,  la pasará  a! comandante  general de la p r o v in 
c i a ,  y este al gefe del te rc i o :  no tener menos de 25 
años  de edad ni mas  de 45 :  saber  leer y escr ib ir :  te
ner  tres pulgadas lo menos  de estatura los que ha
yan  de serv ir  en cabal lería,  y dos los de infanter ía.

A r t .  21. L o s  gefes y oficiales de que ha de co m 
ponerse el cuerpo serán de los que esten en activo 
servicio,  y  pasen revista de presente en los regimien
tos del ejército ó depósitos  de reemplazo.  Sus  c i r 
cunstancias  han de ser ademas las s iguientes :

Subdl ternos .izTener  lo menos cinco pies de esta
t u r a : tener 30  años  cumpl idos  de edad y menos 
de 40 :  n inguna nota en sus hojas  de servicio ni fi
l iaciones,  si fueran procedentes de la clase de tropa

Capitapes . i rLas  c i rcunstancias  an ted ich as ,  y ade
m as  tener de 5(J á 45 años  de edad : l levar dos año/ 
en su  empleo ,  y haber  m anda do  compañía  uno á 1( 
men o s .

A y u d a n t e s . — L a s  mismas  c i rcunstancias  que  lo 
capi tanes .

P r im e r o s  ca p i t an e s ,  comandantes  del e jérci to. i

L a s  expre sad as  c i r c u n s t a n c ia s , y ademas  tener de 50 
á 48 años de e d ad ;  haber  m an dado  compañía  dos 
años ó ejercido uno las funciones de su empleo.

Tenientes coroneles.  =  L a s  ci rcunstancias  dichas 
para los empleos anter iores  y tener de 50 i  50 3ños 
de ed ad ;  haber desempeñado un año las funciones de 
su empleo,  ó dos las de coman dante  de batallón.

Coroneles .=  Las mismas c i rcunstancias  que se e x i 
gen para los tenientes coroneles ,  y ademas  ser de 50 
a 55  unos  de ed ad ;  haber  m anda do  cuerpo ó perte
necido al cuerpo de estado mayor .

b r i ga di er es . —L a s  c i rcunstancias  anteriores ,  y ade 
mas tener de 50 á 60 años de edad.

Art.  22. Pa ra  que la primera  organizac ión del 
cuerpo pueda verificarse desde l u e go ,  se sacarán del 
ejército 5205  hombres  , á razón de 55  hombres de c a 
da regimiento de cabal ler ía ,  todos con las c i rc u n s 
tancias  prevenidas ; 20 de cada  batal lón de infante
r í a ;  y de mil icias  provinciales  15, debiendo ser t o 
dos precisamente de la quinta  de 1840;  v si no los 
hubiese de esta podrán sacarse  de la de 184Í , y en 
el caso de que ,  un batallón ó escuadrón no tuviere el 
numero de hombres  que se le pide con las c i rc un s
tancias  r e q u e r i d a s , se sacarán del que  Je siga en núr  
mero.

A r t .  23. Si en los cuerpos  hubiese  voluntar ios  
que quieran hacer este s e r v i c i o ,  bajo el supuesto  de 
que coda uno será dest inado á la provincia de su na
turaleza , serán prefer idos  ; y de no haberlos  se des
t inarán por los gefes de los cuerpos.

Ar t .  24. U n  reglamento particular  fi jará las ob l i 
gaciones del cuerpo en general  y las par t iculares  de 
cada uno de sus  indiv iduos .

A r t .  25. Queda n derogadas  todas  las órdenes  an 
teriores que se opongan á este decreto.

D a d o  en Pa la c i o  á 13 de M a y o  de l844.z :Es tá  r u 
br icado de la Real  m a n o . = E l  M in is t r o  de la G u er r a ,  
R ainon  M ar ía  N arv aez .

E x c m o .  S r . : Ha  l lamado la atención de la R eina  
( Q.  D. G . )  las muchas  ins tancias pr o m o v id a s  con 
olqeto de obtener  dispensa del plazo marc ad o en el 
art. 12 de los estatutos  de la Real  y mi l i tar  orden 
de San F e r n a n d o ,  para op tar  á las cruces  de seg un 
da y cur. rta clase por  juicio co ntradictor io .  Y  c o n 
vencida S.  M.  de lo difícil que es probar  hechos a n 
tiguos capaces  de merecer tan d i s t inguidí s ima conde  
cor^cion , se lia d ignado resolver queden desde lu e 
go sin curso las ins tancias de esta clase presentadas  
hasta el d ia ,  y prohibir  se hagan en lo sucesivo pe
ticiones de ju icio  contradictor io  fuera del im p r o r o -  
gahle término señalado en el c i tado art. 12 de los 
estatutos de la ord en ,  pues es la Real  voluntad que  
las cruces de segunda y cuarta  clase de San  F e r n a n 
do se conserven en todo su brillo, y continúen s ien
do el mas auténtico tes timonio del valor heroico,  sin 
que  la menor  indulgencia en los trámites  prescr itos  
para alcanzar las pueda de jar la mas  pequeña  duda  
sobre el mér ito eminente de los que  las obtengan.

De Real  orden lo digo á \ r . E .  para su c o n o c i
miento y efectos correspondientes .  Dios  guarde  á 
V. E .  muchos  años.  M adr id  Q de M a y o  de 1844. =  
Narvaez .z iS r . . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PEN INSU LA.

Negociado núm. 10 = 1Circular.

Ha bi en do  l lamado la a tención de S.  M.  el gran 
número  de sol icitudes que se di rigen á este minis te * 
rio por  profesores  de dis tintas  clases del ramo de 
ins trucc ión p ú b l i c a ,  p idiendo s e l e s  dupl iquen sus 
títulos ó se les den certi ficaciones supletor ias  de 
el los ,  y no just i f icándose debidamente  en la m ay o r  
parte de dichas  ins tancias la causa del e x t rav ío  ó 
inut i l idad  de los pr imeros  d ip l om as ,  con el fin ta m 
bién de evi tar  los abusos que  en esto puede haber,  
se ha serv ido resolver lo s iguiente:

1? Q ue  no se dé curso á n inguna  sol icitud de 
duplicación de t í t u l o ,  que  no sea remitida  por c o n 
ducto del gefe político de la provincia  en que  r e sF  
da el in t e re sa d o ,  in fo rm ando  sobre la buena m o r a 
lidad y concepto que  este merezca , y que  no hay 
noticia ni mot ivo fundad o para  sospechar  le haya 
s ido recogido en t iempo a lguno por n inguna  a u t o 
r idad judic ia l  ó gubernat iva .

2? Que  en vista de estos datos  y de los anteceden
tes sobre la expedic ión del t í tu lo ,  resultando m é ri 
tos para ello,  se accederá á la expe dic ión de otro 
n uevo ,  y np cert i ficación;  expresándose  en él la c u a 
lidad de duplicado  y la causa que  lo motive.

3? Qu e  para atender al coste de los sellos y de
más gastos  que  ocasiona la expedic ión de esto¡ 
nuevos  títulos  sat i sfagan los interesados 100 rs.  vn 
en la jun ta  de central ización de fondos  de ins truc 
cion pública,  la que tomará razón en los nuevos  do 
cu m en to s ,  en los mismos términos  que  hoy lo hac 
con los primit ivos.

L o  que  de Real  orden comu nic o  á V .  S .  para  si 
intel igencia,  y que  di sponga  su publicación en el Be 
letin oficial de esa provincia .  Di os  guarde  á V .  S 
muchos años.  M ad r id  1? de M a y o  de í8 4 4 .:= P e ñ a flo  
rida.rrSr.  gefe político de.. . .

COMISARIA G ENERA L DE CRUZADA.

Secretarla.

El Excmo. Sr. comisario general de Cruzada ‘ha recibido de la 
primera secretaría de Estado con oficio de 4 del corriente la si

guiente comunicación, por la cual se ha dignado su Santidad el 
Sr. Gregorio XV I prorogar para el ano de 1846 la gracia del 
indulto para comer carnes en los mismos términos que la habían 
concedido sus antecesores, de feliz recordación; y para que llegue 
á noticia de todos se inserta con la traducción castellana:

Dic 27 Martii íü&'í.—E x  
audientia SSm i.~Cum  proxi-  
me fu tura quadr age sima anni 
millesimi octingcntesimi qua- 
dragesimi quinti cessatura sit 
ultima prorogal 10 indulh su— 
peresun earnium et lacticinio-  
ruin inultos ante anuos ca- 
tholicae Hispaniac concessi, et 
postremo loco confirman: asa: 
me: P apa Leone X I I  per lu
leros apostólicas datas sub an
uido Piscatoris die 27 Ju lii 
1824, SSinus. Dominus nos- 
ten Gregorios divina Provi- 
dcotia P P . X V I  cu píen s spi- 
riiualibus illor{im fidelium  
nec.cssitatibus considere , él ad 
peculiares circmnstantias ani- 
muim suum móventes respi- 
ciensy praedictum indultum, 
referente me infrascripto sa
lí rae congregationis negotiis 
ceclesiasticis' praepositae secre
tario, ad aliiun twatummodo 
annum benigne prorogavit, 
servatis in ómnibus form a et 
eonditionibus praecedcntium 
conccssionum contrarus qui- 
buseumque minime obfuturis. 
Datum Romac é secretaria 
ejusdcm sacrac congregatio
nis dic, mense et anuo prae- 
dictis. =  Carolas Vizzardclli, 
secretarius:—Lugar del sello,

D. Hipólito de Hoyos, ca
ballero gran cruz de la Real 
orden de Isabel la Católica, 
ministro plenipotenciario de 
S. M. Y encargado en comi
sión de los negocios de la Real 
corte de España en Roma 
¿fe. fe .  fe .  Certifico que la 
copia que antecede concuerda 
literalmente con el decrete 
original de su Santidad qui 
existe en esta legación de m 
cargo. Real Palacio de E s
paña en Roma a 20 de Abri 
de 1844. — Hipólito de Ho
yos.—Con rubrica.

Dia 27 de Marzo de 1844.^= 
En audiencia de su Santidad.—De
biendo cesar en la próxima futura 
cuaresma de 1845 la última pró- 
roga del indulto para comer car
nes y lacticinios, concedido mu
chos anos antes á la católica Es
paña, y últimamente, confirmado 
por el Papa León X II, de buena 
memoria, por medio de letras 
apostólicas dadas con el sello del 
Pescador á 27 de Julio de 182L  
deseando nuestro SSmo. Padre 
Gregorio X V I, por la divina Pro
videncia Papa, atender ’á las ne- 
cesidades espirituales de aquellos 
fieles, teniendo en consideración 
las particulares circunstancias que 
mueven su ánimo á relación de mí 
el infrascrito secreta rió- dé la sa
grada congregación encargada de 
los negocios eclesiásticos, prorogó 
benignamente por otro año sola
mente el sobredicho indulto, ob
servando en todo la forma y con
diciones de las concesiones prece
dentes, sin que obsten de ningún 
modo cualquiera cosas que sean 
en contrario. Dado en Roma en la 
secretaría de la misma sagrada 
congregación el dia , mes y año 
arriba exprcsados.-^=Cárlos Vizzar- 
delli, secretario ~A 1 márgen dice 
lugar del sello de oficio de la 
legación de España en Rom a, im
preso con tinta.

D. Ceferino de Cevallos, co
mendador de las Reales órdenes 
americana de Isabel la Católica y  
de Cristo en Portugal, oficial de 
la Real orden de la legión de ho
nor de Francia y de la civil de 
Leopoldo de Bélgica, del Consejo 
de S. M., su secretario con ejercí- ’ 
cío de decretos y de la interpreta
ción de lenguas en la clase de ofi— ‘ 
cial primero de la primera secre
taría de Estado, certifico que la 
antecedente traducción está, bien- 
y fielmente hecha en castellano 
del ejemplar latino que de acuer
do del Excmo. Sr. comisario ge-; 
neral de Cruzada me fue remitido^ 
para este efecto. Madrid 10 de 
Mayo de 1844.—Ceferino de Ce
vallos.—Hay un scHo.=±=De oficio; 
Registrado, folio 566 vuelto. Nú
mero 112. Año de 1844.—Hay úna 
lúbrica.

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

H U N G R IA .

Senil in 23 de AbriL

Mr. de Davilew sky, cónsul de Rusia, residente en Belgra« 
lo ,  llegó ayer á esta en traje de ceremonia para hacer saber á 
Prohifsch y Radiswitsch , antiguos Ministros del principe M i
guel, una resolución del Emperador de Rusia por la que lea 
concede una pensión anual de 3oo ducados pagados por el te
soro imperial. Esta gracia se les ha otorgado como una prue^ 
ba de reconocimiento á su administración irreprensible y dé áo 
inocencia comprobada.

Se asegura que R ajew itsch , uno de los autores de la 'ú lti
ma conspiración ocurrida en la Serv ia, y que ha sido conde
nado á la pena capital (la cual no se llevará á efecto) , partici
pará del mismo favor de la Rusia tan luego como esté fuera de 
territorio de la Servia, lo que no tardará en verificarse. Entrf 
tanto su familia cobrará la pensión asignada. El cónsul ruso lia 
conseguido se conmute la pena de muerte pronunciada Q0J?tr¿ 
los autores de la última conspiración , amenazando con que iri- 
terrumpiria las relaciones, si no accedían á sus deseos.

Los albaneses amenazan invadir el territorio por parte d< 
Alexinezza: un destacamento de los turcos situado en Bosni; 
ha pasado la frontera para apoderarse de las antiguas propie
dades : la población se ha resistido, y después de un comba' 
te encarnizado, los bosnios incendiaron dos aldeas.

(Gaz. de Cologne,")

D IN A M A R C A . 

Copenhague 29 de AbriL

Se trata en la actualidad de hacer de la isla de HirtshomL  
en el Cattegan, un puerto de mar adonde puedan refugiarse, 
los buques en tiempo de tempestad. 5,

Se dice que una casa de comercio ha entrado en negocia
ciones con el Gobierno para comprar la isla. Los ingleses han, 
podido apreciar en mas de una ocásion la importancia de la isla#* 
y  las ventajas que podrá proporcionarles en lo sucesivo. .

(jGaz. d*Augsbourgó) ’

F R A N C IA .

P arís  6 de Mayo.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  120- 85 . 
Cuatro id., 106- 90.

iPad de JJAV

iPad de JJAV


